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V

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia , 
continúan sin novedad en su importante I

debido conocimiento de sus habitantes 
Burgos 2 de Mayo de 1865.¡==El Go 
bcrnador, Francisco de Otazu.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q.D. g.) del expediente instruido en esa 
Dirección, en cumplimiento de ¡a ley de

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. Lorenzo 
Cuenca, Diputado á Córtes.

Dado en Palacio ¡i cinco de Abril de mil 
ochocientos sesentay tres.=Esiá rubrica
do de la Real rnanq.=El Ministro de la 
Gobernación, Florencio Rcii/igúez váá- 
mon'de.

VéhgÓ' en nombrar Director general de 
Correos á D. Nicolás Suarez Cantón, Sub
secretario fiel Ministerio de la Goberna
ción.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de. la 
Gobernación, Florencio Rodríguez Vaa- 

, mondé.

Vengu en admitir á D, Mauricio Loji.oz 
Robcrts la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director general de Correos, de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y .lres.=Está runrica- 
qp de la Real inano,=El Ministro de Ja 
Gobernación, Florencio Rodríguez Va'a- 
inoncle.

Reales decretos
■ 1

Vengo en declarar cesante, con,elhabei; 
que por clasificación le corresponda, á 
Don José García Jove, Director general ále 
Establecí míen los" pÍRfial’éet'qireHándo satis
fecha del celo y lealtad con que ha desem-, 
peñado dicho cargo, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á primero de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Váainonde.

, I '■ 1 nic pljaíl >'

18(10, de lasque consta q.qi?á ¡conseeuenciit 
de la medid.a adoptada per Reqt orden de 
20 de Abril de 185(1 suprimiendo jas Juntas 
directivas ó protectoras- de caminos y 
puertos, cuya existencia pugnaba con el 
sistema administrativo establecido, $.e dis
puso por otra Real orden de 20 de Junio 

¡ siguiente que la Sociedad Riojena cesara 
en la administración de fondos y dirección 
facultativa ,d,c los caminos que la estaba . 
encomendada, y que con sujeción á la 
mencionada i'ésohicicfii T:Ie 20 de Abril se 
encargara de la primera la. Diputación 
provincial, y de la segunda la Dirección 
general de Caminos: | (1

Vistas otras dos certificaciones expedi
das, con autorización del -Gobierno de la 
provincia de Logroño, por el Jefe déla 
Sección de Contabilidad'del'mismo, de 
las que resulta q'íie entre los créditos con
tra la repetida Sociedad lliojdna, de cuya 
administración se hizo cargo en 1856 aque
lla Diputación provincial, figuraban el ca
pital y réditos del referido censo, y qué lo • 
mismo sucedía cuándo dicha Diputación 
cesó en í.° de Enero de 1861 de recaudar 
los productos de. portazgos de su pro
vincia:

Vista la Real orden de 28 de Enero de 
18(12, comunicada por el Ministerio de 
Fomento al de Hacienda, remitiendo al 
mismo este expediente para su resolución 
como carga de justicia, en cuya Real orden 
se consigna que á virtud de lo dispuesto 
en lá ley de 25 de Julio de 1857 se encar
gó la Administración pública de los por
tazgos, pontazgos y barcajes que antes 
recaudaban las corporaciones provinciales 
ó municipales: ;»!•* .-

Visto el art. 24 de la mencionada ley, 
en el cual se prcvienu,que^todos los por
tazgos, pontazgos.wbarcaies existentes ó 
que so cbíablefcicrán eh las carreteras fue
sen para el Estado y quedaran afectos, sin 
perjuic io de las bÍPQtecp.| legales que sobre 
si tuvieran, como parte de los ingresos 
que figurasen eii'lá fey anual de presu
puestos para cubrir los' gastos de este 
ramo:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 man
dando proceder al reconocimiento y cla
sificación de las cargan de justicia, y el 
articulo 9.” de la de presupuestos de 4859 
estableciendo la forma de verificarlo:

Considerando que se halla debidamente 
justificada la constitución del censo de que 
so trata en favor de 1). Andrés ¡barra, asi 
como su reconocimiento en 1856 á favor 
de los actuales reclamantes:

i Considercndo que por no haberse, redi- 
Vislas las dos certificaciones libradas mido dicho censo fueron satisfechos sus 

por el Archivan del Gobierno de la:pro- réditos ]ior la citada sociedad hasta su'

.i PARTE OFICIAL. ' Lo qué he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia para el

(•RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El limo. Señor Director general de 
Obras públicas con fecha 1:5 de Abril 
último, me (fice lo que sigue:

«Con motivo de una reclamación de 
la compañía de los ferro-carriles de Ma- ¡ 
drid á Zaragoza y Alicante, y en vista 
de las razones que al trasladarla espone 
(ih 7 del actual el Ingeniero Jefe de las 
divisiones de ferro-carri les de Madrid y 
Almansa, sobre el tiempo que los trenes 
de viajeros deberán detenerse en cada 
estación cuando lleguen retrasados, esta 
Dirección general cree conveniente ad 
vertir a V. S. Primero, Que la principal 
obligación de las empresas en esta parle 
consiste en procurar que la salida de los 
l-renes' se verifique á la hora marcada 
liara cada estación en los respectivos 
cuadros de servicio. Segundo. Que. para 
(|üfcíesto tenga lugar, se reduzca el tiem
po de parada en las estaciones cuando 
sea necesario, por l egar los Irenes pon 
algún retraso, al mas •estrictamente in 
dispensa ble. para dejar viajeros ó lomar
los, poniéndolo oportunamente en cono
cimiento de estos y salvas las detencio
nes fijadas de antemano para la comida 
ej almuerzo. Tercero. Que las anteriores 
aclaraciones no se entienden aplicables 
cuando el retraso do un tren sea tal que 
haya producido ya un trastorno comple- i 
to en el servicio Cuarto, Que en ningún 1 
caso es licito anticipar la hora de salida ! 
designada para cada estación en el ¡ti- ' 
iterarlo de los Irenes.

.....1 i. : '* b<,' "!Ui:l
atlimu -fcicq ,Vr;8‘I sh oi'i«3 ,*#|j ,..... u. , JU1.1,|

29ole;Abr¡l de 1855, para llevar á efecto el . viucia de Logryño en.24 de Noviembrc.de 
reeonochipeulo e(i concepto de carga de ‘A‘IX ' ' ‘
justicio del censo de 1.1)00.000 dé rs. de 
capital y 5(1:000 de réditos ántíos, impues
to- en la suprimida .Son'í-díiv/ Riojaaa, cuyo 
pago reclama D. Ramón de Llano y Yan- 
diqla, jior si y en nombre de los demás 
herederos .^le ti. Manuel Ramón de Yan- 
dipla,

Eu su coiisediéncia:
Vistas lai dos certificaciones expedidas,- 

una en 42 de Marzo de 4862 por el Escri
bano. D. Matias Sauz en la ciudad de Lo
groño, y otra en 2 de Mayo siguiente por 
Don Pohcarpo Felipe, que lo es de la villa 
de Hervías, sacado el segundo testimonio 
con citación del Fiscal de Hacienda, de les 
que resulta que á fines del siglo próximo 
pasado se hallaban á cargo de la Real 
Sociedad Econóiiiica de la Rioja castellana 
varias obras públicas,' para cuya construc
ción le había concedido el Gobierno algu
nos arbitrios, entre ellos el de cuatro ma
ravedís por cada cántara devino de cose
cha y tojisiimo en todos los pueblos que 
comprendía la Sociedad, y otros cuatro 
maradis por cada celemín de cebada que 
sé cónsuniiese en las posadas: que desean- 

•do la Jtinta de Diputación de dicha Socie
dad llevar á efecto la construcción del 
puente sobre el rio Najerilla y algunos 
caminos, y no siendo suficienles para ello 
los fondos con que contaba, procedentes 
de dichos arbitrios, acordó adquirir capi
tales con la garantía de los mismos, para 
lo cual estaba también facultada: que en 
su consecuencia U. Miguel Damian Manso 
y Zúñiga, Conde, (le liervias, Dírectorde la 
Sociedaií Económica, y loá demás Vocales 
de la Jimia do Diputación dé la misma, 
otorgaron escritura en la Casa-Torre de 
Monlalvu á 15 de Noviciiibrede 17ÍI2, ante 
el Escribano D. Tomás Francisco de Zu- 
marraga, de. reconocimiento de censo de 
I jjbblUtiO de rs. de capital que recibieron 
de D. Andrés Ibarra con destino á dichas 
obras,'y de 50.000 rs; (le réditos anuos, 
hipotecando al pago de uno y otro los ci
tados arbitrios; cjiyocejiso, por no haber
se redimido, fué reconocido de nuevo por 
otra escritura otorgada en 2 de Enero de 
4856 en la villa de Navari ele por D. Ramón 
A-leson y D. Sebastian Fernandez Navar- 
ret.e, Alcaldes de dicha villa y de la de 
Sotés, en cuyo concepto representaban á 
la precitada Sociedad Riojana, pertene
ciendo en aquella época el censo referido, 
según se mauifesld en la escritura, n los 
herederos de D. Manuel Ramón de Yan- 
diola, que lo adquirió del primitivo cen
sualista:

(Gacela núm. 9G:)
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extinción, y despues por la Diputación 
provincial de Logroño hasta fin de 1860:

Considerando que al incautarse el Es
tado de los portazgos, pontazgos y barca
jes que primero recaudó la mencionada 
Sociedad Riojana, y luego la Diputación 
provincial de Logroño, reconoció la obli
gación de satisfacer los gravámenes hipo
tecarios impuestos sobre aquellos produc
tos, y por lo tanto es evidente la que tiene 
el Tesoro de pagar los réditos de, este 
censo;

S. M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, ha tenido á bien con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se. declara como tal el censo 
de 1.000.000 de reales de capital impuesto 
en la suprimida Sociedad Riojana de que 
va hecho mérito, y mandar á la vez que 
se incluyan en el presupuesto general de 
gastos del Estado, con cargo al capítulo 
correspondiente, los 50.000 rs. vn. anua
les que deben satisfacer por réditos de 
dicho censo; pero sin proceder á su pago 
hasta que se llene el requisito exigido por 
el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 
1850, y el reclamante D. llamón de Llano 
y Yandiola acredite previamente por su 
parte su cualidad de heredero de I). Ma
nuel Ramón de Yandiola.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1863.=Síerra.
Sr. Director general del Tesoro público.

(Gacela núm (18.)

PRESIDENCIA DEL GONSEJO DE MINISTROS.

Reales decuetos.
Vengo en disponer que el Teniente Ge

neral D. Francisco de Mala y Alós, Minis
tro de Marina, cese en el despacho interino 
del Ministerio de la Guerra; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.=És.tá rubri
cado de la Real mano.=El Presidente del 
Consejo ríe Ministros, Marqués de Mira- 
llores.

Hallándose restablecido de su enferme
dad D. José de la Concha, Marqués de. la 
Habana,

Vengo en disponer se encargue de nuevo 
del despacho del Ministerio de la Guerra.

Dado en palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Está rubri
cado de la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marqués de Mira - 
llores. ¡{

MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

> REALES DECRETOS.

Habiendo acreditado D. Gregorio Sua- 
rez, Fiscal de la Audiencia de Canarias, 
la imposibilidad física en que se halla para 
continuar en el servicio,

Vengo en concederle la jubilación con 
el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real" mano.=El Ministro- 
de Gracia y Justicia, Rafael Monares.

Vengo en nombrar para la plaza ' de 
Fiscái, vacante en la Audiencia de Cana
rias por jubilación de D. Gregorio Suarez, 
á D. Eugenio Perca, Juez de' primera ii s- 
tanda de Jaén.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres.= 
Está rubricado de la Real mano.=Él Mi
nistro de Gracia y Justicia, Rafaél Monáres.

Vengo en trasladar á la plaza de Magis* 
trado supernumerario, vacante en la Au
diencia de Valladolid, á D. Pedro Saenz 
de Quejana que sirve otra de. igual clase 
en la de Barcelona, accediendo á sus de
seos; y á esta á I). Marcelino Rodríguez 
Arango, Magistrado también supernume
rario de la Audiencia de la Cortina.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Rafaél Monáres.

Amnicius Oticiales.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALENCIA.
OBRAS DEL PUERTO.

Autorizada'esla Diputación por la Ley 
de 18 de Junio de 1856, é Instrucción 
de 25 de Enero de 1857, para emitir 
obli’gaciOties provinciales al portador con 
que cubrir el déficit entre el producto de 
los arbitrios y el importe de las obras 
egeculadas; ha acordado se proceda a la 
primera emisión de quinientas obligacio
nes en pública subasta, cuyo acto tendrá 
efecto en el salón de sesiones de la Cor
poración, el dia uno de Junio á las doce 
de la mañana, admitiéndose eu la pri
mera media hora las proposiciones que 
se presenten en pliegos cerrados, con 
arreglo al adjunto modelo; y con las con
diciones que siguen:

1 .a A cada pliego deberá acompa
ñarse la carta de pago que acredite que 
ei proponente ha depositado en la de 
fondos provinciales el 5 por 100 del im
porte nominal de las obligaciones por 
que se interese; ó sea 100 rs. por cada 
una de ellas.

2.a La subasta girará sobre el tanto 
por cíenlo de aumento á los 2000 rs. 
capital de cada obligación; prefiriéndose 
las proposiciones que contengan precios 
mas altos, y en igualdad de estos, las 
que se interesen por menor numero de 
obligaciones.

5.a Losauloresde las proposiciones, 
que por las circunstancias referidas, ha
yan merecido la preferencia, deberán 
presentarse personalmente á firmar el 
acta de subasta, ó autorizar al efecto á 
otra persona con poder bastante.

4. a Las obligaciones llevarán la 
fecha de uno de Julio y disfrutarán des
de dicho dia inclusive el interés de 8 por 
100 anual, debiendo los .adjudicatarios 
realizar el importe de las suyas respecti
vas, deducido el depósito, en la Depo
sitaría de fondos provinciales antes de 
las 3 de la larde del treinta de Junio. 
Si asi no lo verificasen, perderán por 
este solo hecho el depósito de garantía-, 

_é indemnizarán á los fondos de la
obra de los perjuicios (pie per ello se 
les hrogaren

5. a Los depósitos correspondientes 
á las proposiciones no admitidas serán 
devueltos, concluida la subasta.

Modelo de proposición.

I). F. deT., vecino de en
terado de las condiciones con que se

emiten obligaciones provincia- clase y dignidad, que guarden y hagan
les de! Puerto del Grao, me obligo á 
lomar abonando rs.
por 100 sobre el importe de cada una.

Fecha y firma, espresán lose en letras 
la primera y todas las cantidades.

Ley de 18 de Junio de 1856.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espa- 
ñas; á todos los que las presentes vie
ren y entendieren sabed, que las Cortes 
Constituyentes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno 
para destinar á la construcción de -las 
obras necesarias en el Puerto del Grao 
de Valencia, aprobadas por Real órden 
de 26 de Febrero de 1856, los arbitrios 
siguientes:

Primero. Un millón de reales anual 
á cargo del presupuesto provincial de 
Valencia y con aumento á las contribu
ciones territorial ó industrial.

Segundo. La cantidad que se re-
■ caude en el Puerto del Grao por el im 
I puesto general sobre el fondeadero, carga 
I y descarga.
; Tercero. El importe local.de 17 mrs. 

por quintal de ca ga y descarga.
Estos arbitrios quedarán afectos á las 

obras del Puerto mientras uo se conclu
yan las mismas y se hayan amortizado 
las acciones que para su construcción 
se emitan.

Art. 2.° Eldéíicit entre la cantidad 
que ['reduzcan lodos los arbitrios men 
clonados en el articulo j rimero y la del 
importe de las obras ejecutadas anual- 

i mente, se abonará en acciones provin
ciales emitidas por la Diputación pro
vincial de Valencia, con el V.° B.“ del 
Gobernador de aquella provincia.

Art. 3.° Se autoriza á la Diputación 
provincial.de Valencia para emitir con 
el escludvo objeto espresado en el ar
ticulo segundo, y hasta la suma de 22 
millones de reales vellón, obligaciones 
provinciales que ganarán un interés anual 
de 8 por 100.

Art. 4.° La amortización de estas 
obligaciones no empezará hasta ocho 
años despues de la primera emisión, y á 
ella se destinará el 75 por 100 del pro
ducto liquido de toda la recaudación 
comprendida en el articulo primero, 
despes de deducida la parte destinada al 
pago de intereses de las obligaciones 
emitidas.

Y las Corles Constituyentes lo pre
sentan á la sanción de V. M.

I Palacio de las Cortes 6 de Junio de 
1856.—señora =FacundoInfante, Pre
sidente.— Pedro Calvo Asensio, Dipüládo 
Secretario.—José González de la Vega, 
Diputado Secretario.—El Marqués de la 

: Vega de Ármijo, Dipiado Secretario.— 
I Pedro Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid 14 de Junio de 1856.—Publi- 
quese como Ley.--Isabel.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, José Arias liria.

Por tanto, mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualqu era

guardar cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á 18 de Junio de 1856.= 
Yo la Reina.—El Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán.

INSTRUCCION 
para la emisión de acciones provinciales 
del Puerto del Grao de Valencia, autori
zada por la ley de 18 de Junio de 1856, 
para atender al pago de sus obras, y 
para la recaudación y aplicación de los 

arbitrios creados por la misma ley.

De la emisión de las aeciones y su 
amortización.

Articulo l.° A medida que lo re
quiera el progreso de las obras, seemili- 

i rán acciones al portador de 2000 rs. vn. 
' en los términos pi escritos en la Ley de 

18 de Junio de 1856, llevando cada una 
de ellas veinte y cuatro cupoi es de á

i 80 rs., pagaderos por semestres venci- 
dos en primero de Enero y piinfero de 
Julio de cada año, en la Depositada de 
la Diputación provincial de Valencia.

Art. 2.° Serán garantía del pago de 
los intereses y de la amortización de estas 
acciones los arbitrios concedidos por el 
artículo I.° de la espresada Ley para la 
construcción de las obras necesarias en 
el Puerto.

Art. 5 0 Desde el dia 1.’ de Junio 
y desde el Ide Diciembre de cada 
año, se presentarán los cupones res
pectivos á la Depositaría provincial de 
Valeesia en carpetas duplicadas, á fin 
de que ésta pueda señalar, dia para su 
cobro.

Art. 4.° La diferencia liquida que 
resulte en fin de cada año, despues de 
satisfechos los gastos de dirección y ad
ministración de las obras, entre lo re- 

i caudado por arbitrios destinados á las 
I mismas y lo pagado en metálico al con- 
: tratisla, se aplicará al pago de los in

tereses de las acciones emitidas durante 
la egecucion de las obras; pero conclui
das éstas, lo cual habrá de verificarse 
precisamente dentro de los ocho años 
siguientes á la primera emisión, se des
tinará el total de la recaudación al pago 
de intereses y amortización deduciendo 
solo del liquido, despues de pagados los 
intereses, 25 por 100 para la conserva
ción de las obras y demas que se crea 
necesario.

Art. 5.” La amortización se anun
ciará con treinta días de anticipación en 
la Gacela de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Valencia, y se 
celebrará un sorteo, llamando las ac
ciones por sus números de inscripción 
en el registro.

Art. 6." El sorteo para la amortiza
ción se verificará en acto público, pre
sidido por el Gobernador de la provincia, 
ocho dias antes del vencimiento de los 
semestres marcados para- el pago do 

i intereses.
Art. 7.° Desde el vencimiento de 

cada semestre dejarán de disfrutar ín
teres las acciones cuyo número haya 

I sacado bola de reembolso, aun cuando 

local.de
provincial.de


los tenedores de chas tarden mas ó me
nos tiempo en presentarlas al Cobro.

Arl. 8.° La Diputación provincial 
llevará una cuenta (Hallada de las ac
ciones que se emitan, de loas intereses 
que devenguen, de los que se vayan pa
gando, de la amortización de aquellasy de
todas las demas operaciones de contabili
dad, dando parle dtr ellas al Gobierno 
por semestres y publicándolas con la 
mayor exactitud en la Gacela de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia de 
Valencia.4‘t ' no t.piioy n/n
De la recaudación y aplicación de los 

arbitrios. al

Alt. 9;° Los arbitrios autorizados 
por el artículo L° de la ley de 18 de 
Junio último con destino á la construc
ción de las obras necesarias en el Puerto 
del Grao de Valencia, aprolj-idas por 
Real orden de 26 de Febrero de 1856, 
se recaudarán de la manera siguiente: 
el millón de reales anual á cargo del 
presupuesto provincial de Valencia, por 
la Administración principal de Hacienda 
pública, como recargo á las contribucio
nes territorial é industrial, en los tér
minos establecidos por inslrucciop.es para 
la recaudación de los recargos autoriza
dos para participes. El Impuesto gene
ral sobre el fondeadero, carga y .des
carga v el local de 17 mrs. por quintal 
de carga y descarga por la Diputación 
provincial, con intervención de la Ha- 
cienda pública, que se egercerá por me
dio de un interventor especial encargado 
de este servicio, siendo de cuenta de 
aquella, y con cargo á los arbitrios, el 
supldo.que perciba dicho funcionario.

Arl. 10. La Diputación provincial 
espedirá semanalmenle las certificacio
nes de las cantidades recibidas por de
rechos generales, especiando en ellas la 
parte que ha correspondido al impuesto 
de fondeadero y al de carga y descarga.

Arl. 11. Las certificaciones á que 
se refiere la disposición anterior se pa
sarán al Gobernador de la provincia 
para que las olicinas de Hacienda for- 
malicen el ingreso por derechos de 
Aduanas y la salida con ca.rgo al crédito 
concedido para obras de puertos al mi
nisterio de Fomento, comprendiendo el 
importe de cada concepto como contraído 
y recaudado en las cuentas de rentas 
públicas y certificaciones de ingresos. i

Arl. 12. Las citadas oficinas de pro- ¡ 
vincia darán conocimiento á la Dirección 
general del Tesoro público de las canti- i 
dadés. que vayan sucesivamente formali
zando con cargo al presupuesto de dicho 
min'slerio, para que esta dependencia 
pueda hacer las rebajas de su importe 
éñ las consignaciones que entregue para 
obras de puertos. ¡

Arl. 13. Las oficinas de Hacienda 
estamparán al pié de las certificaciones 
mensuales de ingresos el impórtenle los 

"iirbiitíos establecidos para las obras del 
Puerto que no deban figurar' como pro
ductos de Aduanas, para conocimiento 
del Gobierno..

Arl. 14. El Gobernador de Valencia 
remitirá anualmente al ministerio de

' Fomento un estado comprensivo de las 
sumas entregadas á la Diputación pro- 
'viojiial por lodos los arbitrios autoriza- 
' des por la Ley de 18 de Junio de último, 
con distinción de las tres procedencias 
e i que se deviden y de los invertidos en 
las obras á que están destinados, sin 
perjuicio de las cuentas formales y de
mas que el mismo ministerio- deba exi
gir para justificar la inversión legal de 

i los recursos y arbitrios volados por las 
‘ Corles para las obras del Puerto.

Ari. 15. El centralista podrá lomar 
■ de las oficinas el conocimiento diario de 

la recaudación de dichos arbitrios, sin 
que en ningún tiempo pueda exigir otra 
c'ase de intervención. Madrid23 de Enero 
de 1857.^Aprobado por S. M.=.Mo- 

¡ yano.=Es copia.—Echevarría.
i Valencia 25 de Abril de 1865—EI 

Gobernador Presidente. Castor Ibañez
; de Aldecoa.=P. A. D L. D. El Dipu

tado Secretario, Ped o Piá.

Ayuntamiento corts'ihtcional de Id villa 
de Villahiianzo.

Hallándose rectificado el amitlara- 
■ miento de la riquézá de esta villa que 

ha de servir de base para el reparlimien- 
¡ lo de la contribución territorial para el 
: año económico que dará principio en 1,° 

de Julio del año corriente y finalizará en 
fin de Junio de 1864, se I abarán de ma
nifiesto al público desde el dia 4 al 12 
del corriente, en cuyo término podrán 
los contribuyentes dirigir sus reclama
ciones por escrito al Presidente de la 
Junta de esta referida villa, y transcur
rido que sea el término prefijad-), nose- 

í rá oida la que se intente'.
Villalma zo l.° de Mayo de> 1863.= 

El Alcalde, Felipe Marín.

Don Joaquín Maria Feij.óo, Juez de pri
mera instancia dé está ciudad de Bur
gos,y su partido1.
llago saber: que por auto de treinta 

de Abril anterior, en el expediente de 
jurisdicción voluntaria á solicitud de D. 
Marcos Pujana y Doña Cesárea Acodi
llo, viuda, de esta \ecindad, como lulo- 
res y curadores del menor D. Miguel de 
los Santos Pujana y Sinit, he acordado 
el remate en publica licitación de la mi
tad de la casa número ocho, calle de la 
Llana de Afuera de esta ciudad, que la 
olía mitad corresponde á 1). Francisco 
de Añibarro, de este propio domicilió, 
surca por mediodía la Llana de Adentro 
y norte dicha Llana de Afuera; al efecto, 
he designado el dia veinte y dos del ac
tual á las doce de su mañana en ios en
trados de este Juzgado: y se advierte, 
que la postura mínima admisible será la 
de cuarenta y cinco mil reales en queso 
halla retasada pericialmente expresada 
mitad de casa.

Se anuncia para inteligencia de los 
que gusten mostrarse imitadores.

Burgos y Mayó primero de mil ocho
cientos sesenta y tres —Joaquín María 
Feijóo.=P. A. D. SS.a, Francisco Pau
la Alonso.

LA ESPABJUÍ RILOLA.
ASOCIACION GENERAL DE LABRADORES. .

El progreso de la agricultura in
dica el de las naciones: la aso- 
¿ ¡ación es la baso del progreso.

Desde el momento que fundamos La 

España Agrícola, comisión- central y 
depósito de máquinas para la agricultu
ra y la industria, hubiéramos plan
teado la sociedad que boy fundamos, 
cuya idea hace 12 años que venimos 
sustentando en nuestros escritos, áfin de 
llamar la atención pública sobre tan útil 
como importante asunto. Organizada la 
comisión central, teniendo un periódico 
órgand oficial de ella, siéflx5ó conocidas

I nuestras jileas, honrados con la asisten
cia de todos los amantes del progreso de

i la agricultura, creemos llegado el mo- 
i mento de retiñir en un centro común la 
: acqioa de lodos los labradores españoles 

bajo el lema de «la asociación es la base
i del progreso.»
¡ La clase labradora, falta de relaciones 
i recíprocas, suele ignorar el movimiento 

de mejoras que puede introducir en 
ventajas en su industria, y las utilidades 
que sacará de sus productos, conociendo 
por medio de la asociación la manera de 
hacerlas llegar á lodos los mercados es • 
tranjeros, sabiendo de antemano el pre- 

¡ ció y gastos que le han de originar. El 
aislamiento les hace desconocer la ma
nera de fomentar sus intereses, y aun
que así no sea, la falla de acción simul
tánea, deja sin resultados los esfuerzos 
mas heroicos, que suelen pasar desaper
cibidos. La asociación de la clase labra
dora jwr un medio fácil, ppndrá en co
nocimiento ule los asociados la manera 
de.llevar á adelante útiles reformas en 
lodos los ramos que comprende tan vas 
los como importantes intereses, que po
drán p: oslarse el apoyo reciproco que 
siempre se advierte en toda asociación

¡ bien organizada. Los privilegiados fru
tos del suelo español serán conocidos de

! esc modo en todos los mercados del mun- 
! do, no como hoy sucede con los de al- 
: guna región especial: es necesario que lo 

sean los vinos de pasto, Jos aceites, etc.
. etc.; que se sepa su valor é importancia 

por la eficaz intervención de personas 
especiales que dependan de la sociedad.

. El comercio de los frutos de la agri
cultura es lanío mas activo cuanto mas 
se ponen á disposición de los que en él 
fundan la esperanza de utilidad. Hacer 
conocer al comerciante los productos na
cionales que pueden ser objeto de sus in
finitas combinaciones, es facilitarle una 
de las principales gestiones en que ab
sorbe a'gunas veces el tiempo sin resul-

i lado.
¡ La agricultura y el comercio necesi- 
' tan capitales disponibles, y estos suelen 

estar retirados deja primera, porque no 
se ha comprendido todavía el medio de

i relacionar al capitalista con el agricül- 
i lor; nosotros lo intentamos, y esperamos 
’ que los resultados prueben que no son 
i estériles los sacrificios y trabajos que ve- 
I nimos haciendo hace 20 años en favor de 

la clase labradora, á que pertenecemos.
Reunidas en un centro común las tres 

clases mencionadas, prestándose reci
procamente apoyo, sin que se confundan 
los intereses de cada una, aunque lu
ciendo conocer á todas la manera de nti- 1 
lizar las fuerzas inteligentes de los aso- I 
ciados y sus medios materiales, empu- i

jarán el desarrollo de la-agricultura, de1 
la industria rural y el comercio de los 
frutos agHcolas, as! corito el empleo dé
los capitales.

La asociación, (pie tendrá rigentes en
lodos'lo< pimíos comerciales y agricólas, 
no propande en manera alguna á absóF- 
berse en si y bajó sü nombre los esfuer
zos individúales ni el crédito que cada 
uno <le los asociadas pueda adquirir por 
los adelantos que consiga; al contrario, 
su objeto es hacerlos cónocéf para ense
ñanza recíproca y utilidad individual y 
colectiva. Las ofioinas de la sociedad es
tablecidas en la corle, ceñir o de la ges
tión común, procurarán obtener en fa
vor de los asociados cuanto concierna á 
los intereses de su profesión, sin que por 
ello se e#ija! otro estipendio que el de ios 
gastos que ocasione el asunto en si mis
mo. Procurará fondos, colocará los que 
se le ofrezcan, facilitando así contratos- 
de recíproca utilidad. Todos mejorarán 
el crédito de sus productos y beneficio 
de los capitales por la acción simultánea 
de la asociación, cuyas bases son las si
guientes:

Párrafo I .e .
Artículo 1.6 Se crea una sociedad 

cor, el titulo de La España Agrícola, 
asociación general de labradores, Ten
drá por objeto, poner en relaciones de 
reciproca utilidad los intereses generales 
de la agricultura, industria rural, co
mercio de los frutos del cultivo y gana
dería, y de los capitalistas que quierán 
emplear fondos en su fomento y desar
rollo.

La sociedad se dividirá en cuatro sec
ciones:

1. “ sección. Labradores productores 
de cereales y ganados.

2. * sección. Cosecheros de vinos, 
aceites, plantas industriales y fabrican
tes de aguardiente.

3. * sección. Comerciantes ,en frutos 
de la agricultura y ganadería.

4. a sección. Capitalistas.
Arl 2.° Todos ¡os i ndividuos com- 

piendidos en las secciones pueden ingre
sar en las suyas respectivas, pagando 
doscientos reales anuales en dos plazos. 
El primer plazo, de cien reales, tendrá 
lugar en Enero; el segundo en Junio de 
cada año.

La cuota de cien r eales por semestre 
servirá para los que ingresen hasta el 15 
de Febrero de este año; despues se pa
garán cien reales mas para ingresar en 
la sociedad

Arl. 5.* Los estranjeros domiciliados 
en España pagarán como los naturales.

Arl. 4 0 Los doscientos reales se 
distribuirán en la siguiente forma:

Ochenta reales anuales por la suscri- 
cion del periódico oficial de la sociedad, 
que continuará siéndolo La España Agrí
cola, el cual lo recibirán todos los indi
viduos de ella, á cuyo fin su actual pro
pietario lo aumentará en la forma que 
convenga á la índole é interés de la aso
ciación .

Ciento veinte r eales para organizar la 
gestión general de la sociedad, pago de 
oficinas y empleados en España y el es- 
tranjero.

inslrucciop.es


Art. 5.a El sobrante de los ¡cíenlo 
veinte reales, si lo hubiere, se liquidará 
anualmente y pasará á formar el fondo 
de reserva de cada sección, uniendo el 
produelo que rindan los negocios espe
ciales de cada una.

Art. 6." Los fondos de reserva, 
cuando escodan del cincuenta por ciento 
de las imposiciones de ciento viente rs. 
anuales, se acordará abonarla á los aso
ciados en descuento de sus cuotas, si 
asi conviniese á los intereses de todos.

El pago del periódico se hará por se
parado como cantidad alzada obligatoria 
per la suscricion, sin que la sociedad 
tonga que ver en su administración y 
demás concerniente á él.

Art. 7.a Los gastos y productos de 
las operaciones de cada sección ingresa
rás en su cuenta especial y pertenecerán 
á los inscritos en ellas.

Art 8.” Cuando un individuo tenga 
los productos que comprende la 1 .a y 2.a 
sección, ingresará en la que le convenga; 
pero tendrá derecho á ser tratado en la 
que- no esté inscrito, con preferencia á 
los eslraflos á la asociación- El que se 
inscriba en dos ó más secciones solo lla
gará en una el importe del periódico re
cibiendo un ejemplar.

Art. 9.° La sociedad acordará las 
bases con (pie podrán ingresar en ella 
los cstranjeros, partiendo de que ingre
sen satisfaciendo doble cuota. Lo mismo 
tendrá lugar respecto de América.

Párrafo 2.°

Art. l.° La sociedad tendrá agente 
do confianza en lodos los mercados na
cionales y extranjeros y demás puntos 
(pie lo crea útil, á los que exigirá rela
ciones de precios de los productos, no
ticias de la facilidad de colocar ó de ad- 
ipiirir los que los socios quieran vender 
ó comprar; á cuyo fin se remitirán mues
tras y cuantos datos convengan.

Art. 2 0 El territorio español se di
vidirá en zonas; en cada una se formará 
una siíb-comision con el fin de que los 
socios entreguen en ellas las muestras, 
remesas de ensayo que se hayan de di
rigir al estranjero, y en fin, cuanto con
cierna al servicio general de la sociedad 
y sil fomento

Las sub-secciones seguirán el régimen 
siguiente:
IEl periódico de la sociedad anun

ciará con la anticipación debida el envío 
de vinos, aguardientes, aceites, lanas, 
etc., etc., para el punto que convenga, 
('mando crea oportuno que se verifique 
con sigilo, lo hará por circulares. Las 
remesas de ensayo ó de muestras para 
los agentes nacionales y eslranjeros ten
drán lugar del mismo modo. Al dár el 
aviso se dirá el punto de embarque, si
tio á que deben remitirse, coste por uni
dad de peso, etc., etc.

2.a Los socios que concurran con 
sus frutos á las remesas de que trata el 
articulo anterior, pagarán los gastos á 
prorala según los que cada uao remita. 
Todos recibirán las resellas y datos que 
les convenga tener para mejorar las con
diciones de venia y cualidades de los 
frutos.

5.°  Los frutos que se remitan irán 
timbrados á nombre de la sociedad; pe- 

l ro tendrán el nombre del productor que 
los remite á fin de que quede consignada 
la procedencia y crédito que adquiera 
cada asociado por su inteligencia y la
boriosidad.

4.a El periódico de la sociedad dará 
cuenta de los ensayos y ventas á lin de 
ilustrar á los socios, aunque separada- 

I mente los dé á los remitentes según con
venga á su ínteres en particular.

Art. 3.* ('bando un socio por ges
tión do la sociedad ó por la suya, haya 
de trasportar frutos de uno á otro punto, 
la sociedad se encargará de hacerlo, co
brara su importe, pagará los gastos, y 
le reembolsará de lo que le corresponda, 
anticipando en su caso el valor total ó 
en parte, Con el descuento que se esta
blezca.

Art. 4 ° Los socios de la tercera 
sección que deseen obtener frutos nacio
nales ó extranjeros, los recibirán por 
mediación de la sociedad, pagando los 
gastos (pie originen. Si los fondos para 
adquirirlos fuesen de la sociedad satisfa
rán ademas el interés que se convenga 
por el tiempo que esté invertido el ca
pital.

Art. 5.a Los que no sean socios-y 
desen que la sociedad les sirva en algu
no de los ramos que abraza, pagarán el 
dos por ciento de comisión, en beneficio 
do la sección á que el negocio corres
ponda.

Art. 6.° La sociedad establecerá re
glas bajo las cuales sé embalen, Omba- 

i sigen ó ensaquen los frutos que se ha 
j yan de poner á su cuidado para traspor- 
, lacios á diferentes [.nulos del reino ó del 

extranjero. Estas reglas se imprimirán 
y repartirán gratis por cuenta del pe
riódico de la sociedad.

Art 7.° La jsociedad contratará con 
las empresas de trasporte y sitios de de
pósito nacionales y extranji-ros, la ma
nera mas ventajosa de que los produc
tos que conduzcan sus comisionados lio • 
guen á su destino con economía, segu- 

| rielad y prontitud.
I Art. 8.a La sociedad a egurará los 

efectos que se le enlregen á fin de evi
tar pérdidas á los asociados y en parti
cular los siniestros de mar.

Párrafo 3 ”
Art. 1,° La cuarta sección ó sea la 

de capitalistas, se compondrá de los qué 
entreguen sus fondos á la sociedad, que 
al recibirlos formará tres secciones se
gún á la que ca la imponente los desee 
aplicar. Las ganancias qué cada una 
rinda pertenecerán á los en ella inscrip
tos.

Art. 2.” El ínteres del dinero que 
preste la cuarta sección á ios individuos 
de las otras, será convencional así como 
las garantías y plazo:

Art. 5.” Los socios de la cuarla sec
ción en proporción de los capitales que 
impongan, se distribuirán las ganancias 
que resillen.

Párrafo 4.0

Articulo 1.’ Las oficinas de la so- 
1 ciédad estarán en el níismo local que las 
i

t
, del periódico y depósito de máqui'nas 
; para la agricultura y la industria, que 
; boy existe; los gastos serán separados, 

según se ocupe por cada una.
Art. 2.° La sociedad tendrá un pre

sidente, un vice-presidenle, un director 
y cuatro vocales, que compondrán el 
consejo de Gobierno.

Art. 5.a El director perpéluolo será 
I). José de Hidalgo Tablada, el cual lle
vará la firma, tratará y contratará en 
nombre de la sociedad que administrará 
bajo las bases referidas. Nombrará y se
parará los empleados de ella que crea 

I necesarios, tanto en el reino como en el 
estranjero. De los empleadas se escup
ida el cajero que se nombrará por la 
Junta de gobierno de acuerdo cairel di
rector.

Art. 4.a La Junta de gobierno déla 
sociedad so elegirá por los socios resi
dentes en Madrid entre los que en ella 
tengan su domicilio fijo. El cargo de in
dividuo de la Junta de gobierno será 
gratuito. El director tendrá la retribu
ción que acuerde la Junta do gobierno.

Art. 5.° La Junta de gobierno for
mulará el reglamento que haya de regir 
en la sociedad, sin alterar estas bises 
que serán su fundamento.

Art. G.0 Los socios que una vez ad
mi lidos en lastres primeras secciones 
deseen retirarse antes de Ios-diez prime
ros arlos, no tendrán derecho al fondo de 
reserva quejes pertenezca, ni á los efec
tos que sean propiedad de la sociedad; 
lodo quedará á favor de los que sigan 
en ella.

Párrafo 5.a
Art. 1.a En el punto donde se reú

nan treinta socios, ¡de cualquiera (fe las 
secciones ó de todas reunidas se organi

zará una sub-seccion, con arreglo al art. 
2.° párrafo 2.°, y se establecerá un de
pósito de las máquinas agrícolas mas 
usuales en la localidad é inmediatas. Es
tos depósitos se harán por cuenta de la 
sociedad- y en benelic o de las secciones 
que contribuyan á ese fin. Enesle caso 
y en los análogos, pasará á los depósi
tos persona insli uida en el manejo de las 
máquinas para hacer comprender sus 
inconvenientes y ventajas. La junta de 
gobierno de acuerdo con el director y en 
vista de los elementos de la sociedad, 
facilitará la creación de los depósitos es- 
presados, que tan importantes son para 

i la agricultura y la industria.
Párrajo 6.° y último.

Art. 1.a La sociedad queda instala
da; la elección de la junta de gobierno 
se verificará el 15 de Febrero próximo 
inmediato. El reglamento se publicará 
en seguida con la lista de socios, su do
micilio y sección en que están inscrip
tos.

i Art. 2.a Queda abierta la suscricion 
de socios á cuyo fin los que deseen per
tenecer á la sociedad, remitirán carta de 
estar conformes con las bases espuertas, 
añadiendo las observaciones que crean 
convenientes para que se tengan en «uen - 
>a al formar el reglamento; acompañando 
los cien reales del primer semestre de 
este año, según el párrafo 1.a art. 2.a

A nuncios P arti cul ar@¿.

Se necesita una ama de cria, para 
Madrid, de 2'4 á 26 años,de dos á (res 
rtiéseá dti leche, laetando á su hijo en la 
actualidad, la que se halle con estes re
quisitos, si* dirigirá á la calle de Lain- 
Calvo, núin. 38, princiál izquierda, 
ha 'ilación de I). Hilario Antón. (6 6)

ESTAULECIMIBPIIO TiPOGHAFlCO ÜF. LA 

Excma. Iuputai.iox k 6AnG<"HE Jiménez.

Los suscrilores actuales de La Espa- 
ña Agrícola, que quieran pertenecerá 
la sociedad, contarán sobre lo que nos 
tienen pagado para remitir el resto bas
ta cien reales alienor del párrafo 1.a 
art. 2.a. Los que no lo verifiquen, se
guirán recibiendo el periódico como es
tá ofrecido y con la exactitud acostum
brada.

Los que no tengan facilidad para el 
giro, con su aviso, lo verificaremos ñor 
solios cargándoles su importe.

Rogamos á los Señores que se encuen
tran comprendidos en las secciones que 
sirven de base á esta asociación, y á los 
propietarios territoriales, lean con aten
ción lo que proponemos, y verán que 
nuestro pensamiento encierra inmensas 
ventajas para les asociados; que el es
píritu es reunir en un centro común, á
los que n is ocupamos en hacer producir 
la tierra, y que no hay n as pretensión 
que la de secan lar el progreso de la ri
queza fundamental de España. Exenta 
nuestra asociación do otro caráter ni ten
dencia que la del Lien del pacifico eger- 
ciclo de la agricultura, la industria rural, 
y el comercio, unidos á los capitales que 
lodo lo vivifican, lodos podemos agru
parnos en la idea de asociación que es la 
base de lodo adelanto en nuestro siglo. 
Mientras mas uñidos mas valdremos.

Madrid 1.a de Enero do 1863.—José 
de Hidalgo Tablada, Catedrático de agri
cultura; Oficial de administración públi
ca, desdóle', y propietario cultivador.

El sobré.-— Nr. Director de la Espa
ña Agrícola.—Hola, fí ==.tfadrid.

NOTA. A el periódico La España 
Agrícola, que ha entrado en el segundo 
año de su publicación, se suscribe diri
giéndose álas señas indicadas, y librerías 
de la corle, que se dirán- en provincias en 
casa de lodos los encargados de suscricio- 
nes. Contiene magnificos grabados de
máquinas y animales, sus descripciones
y curios. Trata todas las
cuestiones de interés de la agricultura, 
de la industria y el comercio. Los hom
bres mas eminentes de la ciencia y de la 
práctica, están encargados de la colabo
ración de La España Agrícola, que cues
ta 40 reales por semestre en provincia 
y 35 en Madrid remitiendo su importeá 
la redacción por el correo. La mayor 
parle de los Ayuntamientos están auto
rizados para suscribirse y cargar el im
porte en los presupuestos. Las obras de 
agricultura publicadas por el señor Hi
dalgo Tablada, sxi'hallan de venta en la 
espresada redacción y en las librerías de 
Cuesta, calle de Carreta s; Dürán, Car
rera de San Gerónimo;' López, calle del 
Cáimen; Guijarro, Preciados; Serrano, 
Pasaje de Matheu.


